
 
 
 
 
 

Informe de Comisión central de Seguridad y Salud en el Trabajo 

2022-2023 

 

 

 

 

 

 

A los Delegados Sindicales y Congresistas al XL Congreso Ordinario y de acuerdo al 

estatuto en su artículo 32 inciso a) y 46 inciso d) Les presentamos el siguiente 

informe de la Comisión Central de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Fuimos elegidos en esta comisión en el CGR del día 12 de agosto del 2022Donde 

tomamos protesta  

 

 



 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

C. CESAR RAMIREZ OSORIO TEL 5541769652 

 

 

 

 

 

 

 

 

C. MARIA DEL CARMEN COLIN SANCHEZ    5591921116 

 

 

 

 

 

 

 

C. BARDO IVAN RUIZ SALGADO  5620306569 

 

 



 
 
 
 
 

En la 

cual nos integramos de inmediato a los trabajos, en donde encontramos un gran 

número de expedientes, que por algunas razones no fueron resueltos en su 

momento por la comisión saliente, entre ellos el gran retroceso en la entrega de 

la ropa de trabajo y de nuestro mismo reglamento, por lo que tuvimos que entrar 

a una ruta crítica para resolver a favor de los trabajadores de esta gran 

universidad, logrando un cambio en las prendas y calzados que reciben. 

Se firma la circular para todos los trabajadores con el puesto de auxiliar de 

intendencia a partir de la dotación 2024, recibirán 2 camisolas y 2 pantalones de 

mezclilla a cambio de lo que anteriormente recibían que era una bata la cual en 

un estudio de la comisión con los trabajadores ya no es funcional. 

Se firmó el cambio de pantalón donde los compañeros vigilantes tenían muchos 

años solicitándolo, el cual se les cambia por tipo mando y se les dotará en 2024. 

Así como las compañeras de los CENDI´S y Jardín de Niños en donde se elegían las 

prendas de acuerdo a lo que la administración presentaba, esta comisión tuvo 

varias reuniones con la comisión auxiliar de seguridad y salud en el trabajo  de los 

diferentes centros, se logró cambiar las batas de las asistentes,  por la propuesta 

que las compañeras presentaron, logrando firmar el convenio donde también se 

les entregará un par de zapatos y un par de tenis para que puedan desempeñar 

sus funciones con mayor seguridad y comodidad.  

Así mismo se logró cambiar diferentes prendas y calzado de algunos puestos. 

 Dando cumplimiento a la cláusula 48 se firmaron dictámenes a favor de los 

trabajadores, que por estar haciendo funciones donde requerían por su seguridad 

y salud, se les otorgue calzado y ropa.  

Dando cumplimiento a la cláusula 48 esta comisión firmo un acuerdo en donde los 

jefes de servicios, prefectos y todos los que reciben trajes, presenten algunas 

propuestas de empresas que puedan participar en la licitación ya que la 

administración siempre elegía a la empresa que ellos querían, dando un trato  

pésimo, por lo que la dirección de proveeduría se niega a acatar dicho acuerdo, 

por lo tanto fue necesario que interviniera el director de Relaciones Laborales y 

la Comisión Central de Seguridad y Salud en el trabajo para que se dé 

cumplimiento a este acuerdo ya que las partes están obligadas a respetar los 

dictámenes de esta comisión. 

 

 

 



 
 
 
 
 

Esta 

comisión Sesiona todos los martes de 10:00 de la mañana hasta terminar todos los 

folios que se ingresan, levantando el acta correspondiente de cada folio y de los 

acuerdos que en su momento se obtengan.  

A partir de agosto a diciembre del 2022 

 14 actas, en este periodo se atendieron 525 folios del 765 al 1290 

De enero a julio 2023  

22 actas en las cuales se atendieron 714 folios  

total 36 actas 

Dando cumplimiento a la Cláusula 46 del contrato colectivo de trabajo vigente se 

firmaron dichos dictámenes a favor de los trabajadores, que presentaron su 

certificado médico. 

Agosto a diciembre 2022   

46 dictámenes emitidos   

Enero a julio 2023    

85 dictámenes emitidos   

 total 131 dictámenes  

 

 

Se realizaron recorridos de la comisión en 46 dependencias locales y foráneas 

firmando los dictámenes bilaterales de cada uno de los recorridos en donde se 

hicieron las observaciones de los trabajos que se tienen que realizar, con el 

objetivo de resguardar la seguridad de los trabajadores de las dependencias que 

a continuación se mencionan. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
RECORRIDO   DE  DEPENDENCIAS 

ARQUITECTURA FACULTAD ODONTOLOGIA 

BIBLIOTECA CENTRAL FES ARAGON 

BIBLIOTECA DE INSTUTITOS GASOLINERA 

BIBLIOTECA INSTITUTOS IIMAS 

BIBLIOTECA NACIONAL IISUE 

BIOMEDICAS INSTITUTO DE  ECOLOGIA 

CCH NAUCALPAN INSTITUTO DE CIENCIAS DE LA ATMOSFERA 

CCH VALLEJO  INSTITUTO DE GEOFISICA 

CCH ORIENTE INSTITUTO GEOLOGIA 

CENDI ZARAGOZA JILOTEPEC 

CUAIIED MAZATLAN 

CUAUTITLAN CAMPO 1 MORELIA 

CUAUTITLAN CAMPO 4 PREPA 1 

DERECHO PREPA 6 

DGAE PREPA 8 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL PREPA 9 

DIRECCION GENERAL DE PREPAS PROVEEDURIA 

ENALLT RECINTOS CULTURALES 

ENEO   SISAL, MERIDA 

ENES,MERIDA TLATELOLCO 

ESCUELA DE MUSICA TV UNAM 

FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIA 

FACULTAD MEDICINA VIVEROS 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Propuestas 


